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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA  

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA 

CONTRATO Nro. COTO-JHPT-2023-01 “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR 

SOBRE EL RÍO JAMBOE, SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA TIMBARA, 

CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE”. 

Fecha: 22 de mayo de 2025 

Entidad Contratante: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 

Objeto contractual: “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO JAMBOE, 

SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA 

DE ZAMORA CHINCHIPE”. 

Administrador del contrato:  Tnlga. Jessica Thalía Zozoranga Cajamarca                        

Técnico no interviniente (Comisión de Recepción definitiva): Ing. Eduardo Maldonado. 

Contratista: CONSORCIO SEVILLA DE ORO JOP 

Primera. – ANTECEDENTES 

1.1.  Para la ejecución del proyecto: CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE 

EL RÍO JAMBOE, SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN 

ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, con fecha 30 de mayo del 2023, se firma el 

Convenio Nro. STCTEA-DAJ-2023-007 entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Timbara y la Secretaría de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, para el 

financiamiento con recursos provenientes del Fondo Común. 

1.2.  Mediante el Oficio Nro. 018-ST-GADPRT-2023, de fecha 03 de agosto de 2023 suscrito 

por la Ing. Liliana del Pilar Ruiz Jumbo, Secretaria-Tesorera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, en el que notifica que se ha realizado la 

acreditación del recurso por parte de la STCTEA al GAD Parroquial Rural de Timbrara para la 

ejecución del Proyecto denominado: CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL 

RÍO JAMBOE, SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN 

ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE. 

1.3.  Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria 75.01.05.04, Transporte y vías; que corresponde a la “CONSTRUCCIÓN DEL 

PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO JAMBOE, SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA 

PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE”, 

conforme consta en la certificación presupuestaria Nº 024-T-GADPT-2023, conferida por la Ing. 

Liliana Pilar Ruiz Jumbo, Secretaria- Tesorera, de fecha 13 de septiembre del 2023. 

1.4.  Con fecha 15 de Septiembre, la Contraloría General del Estado emite la pertinencia y 

favorabilidad de la Solicitud Nro. CGE-SIPPCP-2023-1141, para efectuar la contratación pública 

correspondiente al Proyecto CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO 

JAMBOE, SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, 

PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, por lo que se emite el respectivo Informe de Pertinencia. 

1.5.  De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública -LOSNCP-; y, 45 y 46 de su Reglamento General -RGLOSNCP, el Plan 

Anual de Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la partida presupuestaria para el 
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contrato de la CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO JAMBOE, 

SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, 

PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, certificación PAC, conferida por la Ing. Liliana Pilar Ruiz 

Jumbo, Secretaria- Tesorera, de fecha 13 de septiembre del 2023. 

1.6.  Resolución Nro. GADPRT Nº 014 – 2023, de Conformación de la Comisión Técnica, de 

fecha 11 de octubre del 2023, la misma que está conformada por: a) Tnlga. Jessica Thalía 

Zozoranga Cajamarca, Servidor Público de la Institución, quien lo presidirá; b) Arq. Jhonny Javier 

Zhigue Álvarez, Técnico de proyectos del GADPRT, como titular del área requirente; y, c) Ing. 

Biron Jamil Toro García, Profesional a fin al objeto de la contratación. 

1.7.  Acta de nombramiento de secretario de la comisión técnica, de fecha 12 de octubre del 

2023. 

1.8.  Se realizó la respectiva invitación, el 13 de octubre del 2023, a través del portal de 

compras públicas SOCE. 

1.9.  Previo los informes y los estudios respectivos, el Ing. Jhonatan Patricio Chiriboga, 

Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, mediante 

Resolución Nro. GADPRT Nº 015 – 2023, de fecha 13 de octubre de 2023, resolvió aprobar y 

poner en vigencia los pliegos y documentación que se anexan para el proceso COTO-JHPT-

2023-01, emitido por la Comisión Técnica, para el contrato de la CONSTRUCCIÓN DEL 

PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO JAMBOE, SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA 

PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE. 

1.10.  Acta de preguntas y respuestas, de fecha 24 de octubre de 2023. 

1.11.  Acta de nombramiento del nuevo secretario de la comisión técnica, de fecha 06 de 

noviembre del 2023. 

1.12.  Acta de apertura de ofertas, de fecha 06 de noviembre de 2023. 

1.13.  Acta de convalidación de errores, de fecha 06 de noviembre de 2023. 

1.14.  Acta de calificación, de fecha 13 de noviembre de 2023. 

1.15.  Informe de la Comisión Técnica, de fecha 13 de noviembre de 2023. 

1.16.  Luego del proceso correspondiente, el Ing. Jhonatan Patricio Chiriboga, Presidente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, mediante Resolución Nro. 

GADPRT Nº 016 – 2023, de fecha 16 de noviembre de 2023, acogiendo el informe presentado 

por la Comisión Técnica sobre el resultado del proceso, adjudicó el contrato para la ejecución del 

proyecto denominado; “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO 

JAMBOE, SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, 

PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE”, signado con el código COTO-JHPT-2023-01, a favor 

del CONSORCIO SEVILLA DE ORO JOP. 

1.17.  Memorando Nro. 01-GADPRT-BT-OOPP-2023, de fecha 21 de noviembre del 2023, 

suscrito por el Ing. Biron Toro Técnico de Obras Públicas, mediante el cual hace llegar al 
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secretario del Gobierno Parroquial de Timbara, los documentos precontractuales del proceso 

COTO-JHPT-2023-01, para la elaboración del contrato correspondiente. 

1.18. Con oficio No. 013-CSO-JT-2024 de fecha 05 de agosto de 2024, suscrito por el ingeniero 

Milthon Jhandry Toledo Calva procurador común del CONSORCIO SEVILLA DE ORO JOP, 

mediante el cual comunica que los trabajos han sido concluidos a satisfacción, por lo que solicita 

la Recepción Provisional en conformidad al artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública. 

1.19. Con fecha 23 de octubre de 2024, se firma entre las partes el acta de Recepción Provisional 

del proyecto CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO JAMBOE, SECTOR 

SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE 

ZAMORA CHINCHIPE. 

1.20. Con oficio No. CSO-JT-2025 de fecha 22 de mayo de 2025, suscrito por el ingeniero Milthon 

Jhandry Toledo Calva procurador común del CONSORCIO SEVILLA DE ORO JOP, por medio 

del presente y conforme a lo establecido en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública (LOSNCP), me permito solicitar la recepción definitiva de la obra 

correspondiente al contrato N.º COTO-JHPT-2023-01, ya que la obra “ ha sido ejecutada 

conforme a las especificaciones técnicas, planos aprobados y condiciones contractuales. Se ha 

cumplido la información, planillas, acta de recepción provisional, informes técnicos y 

certificaciones necesarias para el proceso de recepción.”. 

1.21. Mediante memorándum Nro. 0227-GADPT-2025, de fecha 22 de mayo de 2025, suscrito 

por la máxima autoridad del GADPRT, dispone a la Administradora de Contrato, Tnlga. Jessica 

Thalía Zozoranga realice los trámites correspondientes conforme ley para proceder a realizar la 

recepción definitiva del proyecto; CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO 

JAMBOE, SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, 

PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE. 

1.22. Mediante oficio Nro. 072-TP-GADPRT-2025, de fecha 22 de mayo de 2025, suscrito por la 

Tnlga. Jessica Thalía Zozoranga, Administradora de Contrato, solicita se designe una comisión 

técnica para llevar a efecto un informe que constate el proyecto, que se encuentra al 100% 

conforme establece el objeto de contrato. 

1.23. Mediante memorándum Nro. 0228-GADPT-2025, de fecha 22 de mayo de 2025, suscrito 

por la máxima autoridad del GADPRT, dispone la comisión técnica solicitada estará conformada 

por: Ing. Jhandry Toledo, Contratista; Tnlga. Jessica Thalía Zozoranga, Administradora de 

Contrato; Ing. Eduardo Maldonado, Designado para Recepción. Para efecto la Administradora 

proceda a elaborar el acta de recepción necesaria. 

Segunda: INSPECCIÓN DE LA OBRA.- 

Constituida la Comisión de Recepción en el sitio donde se desarrollaron los trabajos, y siendo 

las 15:45 del jueves 22 de mayo de 2025, se constató que éstos se han realizado de acuerdo 

con las especificaciones técnicas establecidas para el presente contrato, y además que los 

trabajos están totalmente terminados y en pleno funcionamiento, por tal razón se procede con la 

Recepción Definitiva de los trabajos desarrollados. 
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Tercera. – CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

Nro. DESCRIPCION DEL RUBRO UNIDAD CANTIDAD 

PRECIO 

REFERENCIAL 
UNITARIO 

PRECIO 

REFERENCIAL 
GLOBAL 

1 Señales al lado de la carretera u 2 416,06 832,1200 

2 Desbroce, desbosque y limpieza m2 800 0,34 272,0000 

3 Replanteo y nivelación m2 459,2 1,24 569,4080 

4 Excavación para puentes (maquina) m3 1525,88 11,16 17028,8208 

5 Relleno compactado (cambio de suelo) m3 1156,28 22,03 25472,8484 

6 
H. ciclopeo 50% H. estructural clase B f'c=240 Kg/cm2 
+ 50% piedra 4 plg (replantillos) 

m3 44,54 193,39 8613,5906 

7 
Hormigón estructural de cemento portland clase B 

f´c=280 kg/cm2 (cimientos) 
m3 107,52 299,57 32209,7664 

8 
Hormigón estructural de cemento portland clase B 
f´c=280 kg/cm2 (muros) 

m3 156,66 321,72 50400,6552 

9 
Acero de refuerzo en barras fy=4200 kg/cm2 (en 
puentes) 

Kg 27476,46 2,4 65943,5040 

10 Material filtrante m3 34,69 29,75 1032,0275 

11 Muro de gavión calibre N° 12 m3 144 116,86 16827,8400 

12 Reconformación y encauzamiento de rio m3 120 11,48 1377,6000 

13 Enrocado de protección de estribos m3 120 22,96 2755,2000 

14 Suministro y fabricación de acero estructural A 53 Kg 62614,47 3,92 245448,7224 

15 Suministro y fabricación de acero estructural A 572 Kg 3961,45 2,78 11012,8310 

16 Suministro y fabricación de acero estructural A 36 Kg 1453,84646 2,76 4012,6162 

17 
Placas de neopreno reforzado tipo Stup DS60 

(860x500x90mm) 
u 4 1266,07 5064,2800 

18 Montaje de acero estructural Kg 62029,77 1,51 93664,9527 

19 
Acero de refuerzo en barras fy=4200 kg/cm2(en 
puentes) 

Kg 5102,26 2,4 12245,4240 

20 
Suministro y montaje lámina de lamina steel deck 
e=0.76mm 

m2 201,28 29,57 5951,8496 

21 Malla electrosoldada 10x15 mm m2 209,29 16,25 3400,9625 

22 
Hormigón estructural de cemento portland clase B 

f´c=280 kg/cm2 (losa) 
m3 26,42 309,29 8171,4418 

23 
Hormigón estructural de cemento portland clase B 
f´c=240 kg/cm2 (vereda) 

m3 2,91 258,68 752,7588 

24 Pintura de acero estructural Kg 62029,77 0,29 17988,6333 

25 Junta JVC-200 u 2 2545,28 5090,5600 

26 Desbroce, desbosque y limpieza - acceso Ha 0,38 595,9 226,4420 

27 Replanteo y nivelación a nivel de calzada km 0,19 476,3 90,4970 

28 Excavación a máquina para accesos m3 157,88 3,77 595,2076 

29 Limpieza de derrumbes m3 15,79 1,7 26,8430 
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30 
Material pétreo de mejoramiento (minada, cargada y 
regada) 

m3 3090,42 6,79 20983,9518 

31 Material de subbase clase 3 m3 228,2 14,64 3340,8480 

32 Transporte material de desalojo m3 189,46 1,07 202,7222 

33 Transporte de material pétreo de mejoramiento m3-km 74540,93 0,43 32052,5999 

34 Transporte de material de subbase clase 3 m3-km 5504,18 0,43 2366,7974 

35 Basureros metálicos u 2 62,06 124,1200 

36 Letrina u 1 686,66 686,6600 

37 Guardanía y/o bodega u 1 1510,03 1510,0300 

38 Charlas de concientización ambiental u 2 210,61 421,2200 

39 Rotulos ambientales (2.40X1.20)m u 1 386,05 386,0500 

40 Comunicados radiales u 60 5,96 357,6000 

TOTAL 699.512,00214 

Cuarta. – CONDICIONES OPERATIVAS 

3.1.  El Contratista se comprometió con el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA a ejecutar la CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 

VEHICULAR SOBRE EL RÍO JAMBOE, SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA 

TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, mismo que se efectuó 

en el margen derecho e izquierdo y sobre el cauce del río Jamboe, ubicado a la altura del sector 

SEVILLA DE ORO, se cumplió con lo estipulado en el contrato en referencia a satisfacción de la 

entidad contratante. 

Quinta. – LIQUIDACIÓN ECONÓMICA. 

El valor del contrato para la: CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO 
JAMBOE, SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, 
PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, por la ejecución de la obra correspondiente será la 
siguiente: 

RESUMEN DE PLANILLAS DE OBRA  

Planilla Nro. Monto IVA 12% - 15% TOTAL + IVA 
DESCUENTOS TOTAL A 

CANCELAR  
ESTADO 

ANTICIPO 50% 1.75% IR 100% IVA MULTAS 

1.- Contractual  $263.234,08   $31.588,09  $294.822,17   $131.617,04  $4.606,60  $31.588,09  $             -     $127.010,44  Cancelado 

2.- Contractual  $93.276,23   $11.193,15  $104.469,38  $46.638,12  $1.632,33  $11.193,15  $             -     $45.005,78  Cancelado 

3.- Contractual  $89.522,05   $13.428,31  $102.950,36  $44.761,03  $1.566,64  $13.428,31  $             -     $43.194,38  Cancelado 

4.- Contractual  $114.936,42   $17.240,46  $132.176,88  $57.468,21  $2.011,39  $17.240,46  $             -     $55.456,82  Cancelado 

5.- Contractual  $ 44.049,10   $6.607,37   $50.656,47  $22.024,55  $770,86  $6.607,37  $             -     $21.253,69  Cancelado 

6.- Liq de obra $ 93.884,96 $14.082,74 $107.967,70 $47.247,06 $1.642,99 $14.082,74 $             - $44.994,91 Cancelado 

TOTAL $698.902,84 $94.140,12 $793.042,96 $349.756,01 $12.230,80 $94.140,12 $             - $336.916,03 Cancelado 
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Sexta. – CUADRO DE AVANCE FÍSICO DE LA OBRA. 

AVANCE ACUMULADO 

En la siguiente tabla se indica el porcentaje de avance acumulado referente a la planilla 1, 2, 3, 
4, 5 y planilla 6 de liquidación de avance de obra. 

RESUMEN DE PLANILLAS Nro 1 - Nro 2 - Nro 3 - Nro 4 - Nro 5 – Nro 6 

Item DESCRIPCIÓN Unidad 

CANTIDADES Y PRECIOS 

CANTIDADES 
CONTRATADAS 

PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL 

CANTIDADES 
HASTA ESTE 

PERÍODO 

PRECIO 
TOTAL  HASTA 

ESTE 
PERÍODO 

% AVANCE 
ACUMULADO 

1 
Señales al lado de la 
carretera u 2 416,06 832,12 2,00 832,12 100,00% 

2 
Desbroce, 
desbosque y 
limpieza 

m2 800 0,34 272 800,00 272 100,00% 

3 Replanteo y 
nivelación 

m2 459,2 1,24 569,41 459,20 569,41 100,00% 

4 
Excavación para 
puentes (máquina) m3 1525,88 11,16 17028,82 2591,12 28916,9 169,81% 

5 
Relleno 
compactado 
(cambio de suelo) 

m3 1156,28 22,03 25472,85 1158,48 25521,31 100,19% 

6 

H. ciclopeo 50% H. 
estructural clase B 
f'c=240 Kg/cm2 + 
50% piedra 4 plg 
(replantillos) 

m3 44,54 193,39 8613,59 44,54 8613,59 100,00% 

7 

Hormigón 
estructural de 
cemento portland 
clase B f´c=280 
kg/cm2 (cimientos) 

m3 107,52 299,57 32209,77 107,52 32209,77 100,00% 

8 

Hormigón 
estructural de 
cemento portland 
clase B f´c=280 
kg/cm2 (muros) 

m3 156,66 321,72 50400,66 157,54 50683,77 100,56% 

9 
Acero de refuerzo en 
barras fy=4200 
kg/cm2 (en puentes) 

kg 27476,46 2,4 65943,5 27841,00 66818,4 101,33% 

10 Material filtrante m3 34,69 29,75 1032,03 34,68 1031,73 99,97% 

11 Muro de gavión 
calibre N° 12 m3 144 116,86 16827,84 144,00 16827,84 100,00% 

12 
Reconformación y 
encauzamiento de 
rio 

m3 120 11,48 1377,6 120,00 1377,6 100,00% 

13 
Enrocado de 
protección de 
estribos 

m3 120 22,96 2755,2 120,00 2755,2 100,00% 

14 
Suministro y 
fabricación de acero 
estructural A 53 

kg 62614,47 3,92 245448,72 58286,02 228481,2 93,09% 

15 
Suministro y 
fabricación de acero 
estructural A 572 

kg 3961,45 2,78 11012,83 4382,95 12184,6 110,64% 

16 
Suministro y 
fabricación de acero 
estructural A 36 

kg 1453,85 2,76 4012,63 1476,26 4074,48 101,54% 

17 Placas de neopreno 
reforzado tipo Stup u 4 1266,07 5064,28 4,00 5064,28 100,00% 
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DS60 
(860x500x90mm) 

18 Montaje de acero 
estructural kg 62029,77 1,51 93664,95 64145,23 96859,29 103,41% 

19 
Acero de refuerzo en 
barras fy=4200 
kg/cm2(en puentes) 

kg 5102,26 2,4 12245,42 5287,47 12689,93 103,63% 

20 

Suministro y 
montaje lámina de 
lamina steel deck 
e=0.76mm 

m2 201,28 29,57 5951,85 199,95 5912,52 99,34% 

21 
Malla 
electrosoldada 
10x15 mm 

m2 209,29 16,25 3400,96 211,65 3439,31 101,13% 

22 

Hormigón 
estructural de 
cemento portland 
clase B f´c=280 
kg/cm2 (losa) 

m3 26,42 309,29 8171,44 27,48 8499,29 104,01% 

23 

Hormigón 
estructural de 
cemento portland 
clase B f´c=240 
kg/cm2 (vereda) 

m3 2,91 258,68 752,76 2,92 755,35 100,34% 

24 
Pintura de acero 
estructural kg 62029,77 0,29 17988,63 64145,23 18602,12 103,41% 

25 Junta JVC-200 U 2 2545,28 5090,56 2,00 5090,56 100,00% 

26 
Desbroce, 
desbosque y 
limpieza - acceso 

HA 0,38 595,9 226,44 0,38 226,44 100,00% 

27 
Replanteo y 
nivelación a nivel de 
calzada 

KM 0,19 476,3 90,5 0,19 90,5 100,00% 

28 
Excavación a 
máquina para 
accesos 

M3 157,88 3,77 595,21 157,88 595,21 100,00% 

29 Limpieza de 
derrumbes 

M3 15,79 1,7 26,84 0,00 0 0,00% 

30 

Material pétreo de 
mejoramiento 
(minada, cargada y 
regada) 

M3 3090,42 6,79 20983,95 2810,85 19085,67 90,95% 

31 
Material de subbase 
clase 3 M3 228,2 14,64 3340,85 421,11 6165,05 184,54% 

32 Transporte material 
de desalojo M3 189,46 1,07 202,72 189,46 202,72 100,00% 

33 
Transporte de 
material pétreo de 
mejoramiento 

M3-KM 74540,93 0,43 32052,6 65071,18 27980,61 87,30% 

34 
Transporte de 
material de subbase 
clase 3 

M3-KM 5504,18 0,43 2366,8 9748,70 4191,94 177,11% 

35 Basureros metálicos u 2 62,06 124,12 0,00 0 0,00% 
36 Letrina u 1 686,66 686,66 0,00 0 0,00% 

37 Guardanía y/o 
bodega 

u 1 1510,03 1510,03 1,00 1510,03 100,00% 

38 
Charlas de 
concientización 
ambiental 

u 2 210,61 421,22 0,00 0 0,00% 

39 Rotulos ambientales 
(2.40X1.20)m u 1 386,05 386,05 2,00 772,1 200,00% 

40 
Comunicados 
radiales u 60 5,96 357,6 0,00 0 0,00% 

TOTAL $699.512,00   $698.902,84 99,91% 
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El porcentaje acumulado corresponde a un valor de 99,91% del total, mismo que el valor 
económico asciende a $698.902,84, SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
DOS CON 84/100. 

Séptima. – LIQUIDACIÓN DE PLAZOS 

El plazo para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato es de 
DOSCIENTOS SETENTA DÍAS calendario, contados a partir del día de la suscripción del acta 
de inicio de trabajos de obra, de esta manera se ha establecido la siguiente liquidación de plazo: 

 

Plazo según contrato: 270 días 
Fecha de suscripción del contrato: 23/11/2023 
Fecha de entrega de anticipo: 27/11/2023 
Fecha suscripción de acta de inicio: 29/11/2023 
Fecha de vencimiento: 25/8/2024 
Oficio de entrega de trabajos: 5/8/2024 
Firma de Acta de recepción Provisional 23/10/2024 
Oficio de Solicitud de Recepción Definitiva 22/5/2025 

EL PROVEEDOR NO HA INCURRIDO EN MORA. 

Octava. – CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN 

A la suscripción de la presente Acta Definitiva, el Contratista entrega la obra y se deja constancia 

de la prestación del contrato “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO 

JAMBOE, SECTOR SEVILLA DE ORO, DE LA PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, 

PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE”, a entera satisfacción de la entidad contratante y que 

todo vicio oculto que no haya sido perceptible, son de exclusiva responsabilidad del contratista, 

el cual así lo acepta libre y voluntariamente. 

Novena. – CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

Del presente contrato se deja constancia que se ha cumplido con las características, 

especificaciones técnicas/términos de referencia y obligaciones requeridas en el contrato. 

Décima. – GARANTÍAS 

El CONSORCIO SEVILLA DE ORO JOP mediante su procurador común el Ing. Milthon Jhandry 

Toledo Calva, CONTRATISTA, presenta la garantía técnica de acuerdo a la cláusula sexta del 

contrato, misma que regirá desde la suscripción del presente documento.  

El contratista ha presentado la garantía de fiel cumplimiento de contrato renovada, con vigencia 

hasta el 18 de julio de 2025 en Póliza de Seguros Nro. 1173884.  

Décima primera. – CONCLUSIONES: 

De acuerdo a lo expresado en la presenta Acta, queda a exclusiva responsabilidad del contratista 

que así lo acepta, cualesquier deficiencia o vicio oculto de construcción y en virtud de ello se 

procede a RECIBIR DEFINITIVAMENTE todos los trabajos efectuados en la obra, que ha sido 
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materia de la inspección y por no haberse presentado hasta la fecha, reclamos por parte de 

terceros en relación con el Contrato, que motivó esta construcción. 

Décima Segunda. – ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

Para constancia de lo señalado, las partes aceptan libre y voluntariamente el contenido del 

presente documento, declarando que han cumplido con sus obligaciones, de acuerdo con las 

disposiciones legales y estipulaciones contractuales; para fe y constancia de su aceptación a lo 

pactado en la presente acta entrega Recepción Definitiva, los comparecientes suscriben el 

presente instrumento en dos ejemplares del mismo valor y contenido legal en la parroquia 

Timbara, a los 22 días del mes de mayo del año 2025. 

  

Tnlga. Jessica Thalía Zozoranga 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO                                   

Ing. Eduardo Maldonado 
MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

  

Ing. Milthon Jhandry Toledo Calva 
REPRESENTANTE LEGAL DE CONSORCIO SEVILLA DE ORO JOP 

  

Ing. Oscar Ordoñez 
MIEMBRO DEL CONSORCIO SEVILLA DE ORO JOP 

  

Ing. Patricio Valarezo 
MIEMBRO DEL CONSORCIO SEVILLA DE ORO JOP 
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